RES. 245/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº2016-17-1-0009148, Ent. N° 7103/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas del Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con la Licitación Pública Nº 186/16 convocada para la contratación de “Traslados especializados desde el interior del país hacia Montevideo, en el interior del país desde un Centro Asistencial a otro y desde Montevideo hacia el Interior del país”; 
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 12 de abril de 2016, se presentaron las firmas: Consorcio Labinor S.A. – SEMMI Cerrillos S.R.L._ Cooperativa de Trabajo Canelones Emergencia 96 “Uruguay Emergencia” ; Unisiem Uruguay GIE – Grupo de Interés Económico; Asistencia Médica Departamental de Maldonado – IAMPP “L.A. Emergencia”  y Tamed S.R.L.;
 

   2) que el plazo de la contratación es de 24 meses con opción a prórroga por igual período;

                           3) que por informes técnicos de fecha 20 de abril de 2016, se expresa que: 

                                3.1) la firma Tamed S.R.L. no cumple con lo estipulado en el Artículo 7.2 del PCP “Documentación a presentar con la oferta”, 7.2.1 Los oferentes deberán adjuntar con su oferta el correspondiente depósito de garantía de mantenimiento de oferta…;
                                3.2) la empresa Labinor S.A. no cumple con lo estipulado en el Anexo II “Especificaciones Técnicas”: “Una única empresa …”, presentando acta de intención de constituir un consorcio”; 

                                  3.3) quedando en condiciones de seguir compitiendo en el presente procedimiento, las empresas “La Emergencia”  y “Unisiem Uruguay G.I.E”;
                               4) que por informe de fecha 6 de octubre de 2016, la Sub Jefa Departamento de Extrahospitalarios, expresa que, de acuerdo al Artículo 66 del TOCAF se consideran no admisibles las ofertas de Tamed S.R.L. y de  “L.A. Emergencia” por no cumplir con lo solicitado en el Anexo II “Especificaciones técnicas, referente a “…los tiempos de respuesta para traslados urgentes y no urgentes” y “ … se deberá cotizar un precio para cada una de las siguientes franjas”. La firma Tamed S.R.L.  no cumple con lo requerido ya que no se compromete a brindar el servicio en todo el país, en los plazos solicitados para las modalidades urgentes y coordinadas. La firma “L.A. Emergencia”, no cumple con lo requerido ya que solo cotiza para la franja de 0-150 kms.. La firma Unisiem Uruguay G.I.E. cumple con lo solicitado, por lo que se recomienda su contratación.- Por lo expuesto, se realiza la ponderación por el único proveedor con oferta válida;

                                  5) que se efectuó la ponderación por el único proveedor con oferta válida, con fecha  6 de octubre de 2016;

                                  6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 13 de octubre de 2016,  informa que:

                                        6.1) se desestimaron las ofertas de “Uruguay Emergencia” (• Consorcio Labinor S.A. – SEMMI Cerrillos S.R.L._ Cooperativa de Trabajo Canelones Emergencia 96), por no cumplir con lo estipulado en el Anexo II Especificaciones Técnicas, según la Comisión Receptora de Ofertas;

                                         6.2) asimismo, se desestimaron las propuestas de  “L.A. Emergencia” y Tamed S.R.L. acorde a informe de la asesoría médica de 6/10/16, la primera solo cotiza para la franja de 0-150 kms. y la segunda no se compromete a brindar servicio en todo el país en los plazos solicitados para urgencias y coordinadas;

                                          6.3) que, analizada la única oferta válida conforme a informe técnico, se recomienda adjudicar a UNISIEM URUGUAY GIE;

                                      7) que con fecha 25 de noviembre, la empresa UNISIEM URUGUAY GIE manifiesta que mantiene su oferta por 90 días más, adhiriéndose a la paramétrica del punto 3.2, 3.2.1 del PCP;

                                    8) que consta Proyecto de Resolución a adoptarse por el Poder Ejecutivo, adjudicando el  llamado a UNISIEM URUGUAY G.I.E. por única oferta válida y un monto total de $ 59:364.140.- por 24 meses ajustable por IPC, según cláusula 6 del Pliego Particular, prorrogable por otros 24 meses;

                                        9) que, de acuerdo con la información contable de fecha  21 de diciembre, el gasto se atenderá con cargo a Fondos de Terceros por un total de $ 59:364.140.-;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF); 

                                    2) que, en cuanto al criterio de evaluación, la Unidad Ejecutora optó por la utilización del criterio de ponderación y al establecerse que existe únicamente una oferta válida, se adjudicó a ese oferente;

                                    3) que, no obstante, la empresa Labinor S.A. adjuntó Acta de Intención de Consorciarse, certificada por Escribana Pública, por lo que, de adjudicársele, pasaría a constituir una única persona: “Uruguay Emergencia”, por lo que su desestimación resultó incorrecta, ya que cumplía con lo estipulado en el Anexo II de ser “una única empresa”; 
                                   4) que no existe constancia que se hubiera dado cumplimiento al Artículo 67 del TOCAF;

                  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto.

2) Comunicar a la Contadora Auditora.

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Defensa Nacional.

CLC
